
D O C T R I N A  C H R T S T I A N A .  3 7  
EXPLICADA EN OCHO CHRISTIANAS MAXIMAS, 

muy vtiles,y neceíLrus á los Vaííallos para con íu Rey. 
2 

P R I M E R A .  (  
Solo 2>ios db los Rey nos >ybazt 

PORque quien puede dár los Reynos.y hazer Reyes,íino elRey 
de los Rey es, y Señor de los Señores, y por quien los Reyes 

reynaní Y quien es efte.fino esDios,que en muchas partes de la Sa
grada Efcritura fe llama con verdad Dios de los Diofes.Rey de Re
yes,y beñor de los Señores,y al Cap.8.de los Proverbios, diec : 

tr.i reynan les Reyes.Y hablando con mas efpecialidad.qv.ien aora en 
la Iglefia Cathoüca,durante la Ley deGracia,dá los Reynos,y haze 
los Reyes,fino el miímo que los ha'ia en fu efeogido Pueblo en 
tiempos de la Ley Eícritaí Pues leaíe la Sagrada Hiftoiia de jos Re
yes,y fe veía,cotno íolo Dios con efpecialiísima providencia le da-
ba los Reyesjy quien puede dudar,que no con menos efpecial pro
videncia da oy á lu Iglefia losReyes,quando es derto,que ama mas 
á la Iglefia,que á la Sinagoga? Y qu£ digo en la.Ig!efia? Leanfe los 
Anaf sdel mundo,y íe verá,que tiempre ka íido Dios cí que ha 
dlítnbuLio losReynos,y con íu providencia los ha dado, y quitado» 
como,y á quien ha fido fu voluntad. 

Efto milmo nos enfeña la razón natural.Porque es cierto,que dát 
los Reyuos en el muuda,y conftituir Reyes de vadaReyno,folo to
ca á aquel que es Supremo Señor, Rey , y Governador del mundo» 
como hazerGovernadoreSjó Virreyes de las Provincias en el Rey J 
no,folo toca al que es Rey,y Señor deíReyno;pues quien dudCque 
folo Dics es el Supremo Rey,Señor,y Governador de¡Vniverfo,cn 
el qual fon los Reynos>comoen el Rey no lasProvinciasí'Crcamos, 
pues,que á Dios es á quien toca dar los Reynos,y hazer Reyes. 

Vefe eíto mas claro,íi miramos la forma, y modo con que íe ha» 
zen ¡os Reyes-, Hazeníe los Reyes por vniverfal convenio de los 
Pueb]os,Giudades,y Provincias,que voluntariamente conípiran en 
proclamar,dar la obediencia,y jurar porfuRey á vn individuospues 
pregunto,quien lerápoderolo avnir, yconformar tantas volunta
des,para que todas confpiren, y convengan en dar la obediencia á 
vn ind ividuo determinado? Quien fino Dios,de q'uien dize el Gran 
Padre de la Igklia S. Aguttin, que quan tie-

rr a,í iene mas en fu mano las voluntades d 
Juyas.Yfino venga la mayor iüdufttía,y fagacidad humana /valgafe 
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ademas dé eílo de toda la Magia diabólica, y poder del infierno,in-
tenre \ nir todas las voluntades de vn Reyno, para c]uc fin violencia 
aclamen,y rindan la obediencia voluntaria av,n individuo, y verán 
como no ¡o confjgue.y por qué? Porque para vnir tantas volunta
des,folo Dios tiene el poder. No le fujeta el humano alvedrio, ni al 
jnfluxo de losAftros.ni alas artificiólas fuperfticiones de la humana 
mduftria,ni á los encantos del infierno,á tqdofe puede refiftir.El fa-
bio domina los Aílros ; el cauto previene las artificiólas perfuafio-
«esjel virtuofo refifie las fugeftionés diabólicas. Solo Dios tiene el 
fupremo dominio para inclinar,fin violencia,adonde quiere las vo
luntades de los hombres;y áísi,folo él puede hazer,que armonioía-
Kiente concuerden en querer á vno por Rey , y darle voluntaria-
mente todos la obediencia,. De.aquife véiclato, que. 

S E G V N D A V  
MnUsfr efenteich cimftanáas^ue han 700 .kaf*. 

t ifjG6.no ka dado, niJ eñálado <F>ios porfu providencia ,j maniftejla 
voluntad, otro %ey a los.Ejpañoles ¡ 

POrque Dios por íü providencia,y voluntad haze los Reyes por 
llamamiento del que ha di ferRey atan alta dignidad, por 

vniverfal voluntaria,y concorde aclamación de todos los Pueblos,, 
Ciudades,Provirrdas,y paires,que lecomponen, por la obediencia 
voluntaria,y fidelidad ,que vniformes" le preñan,y juran.. Eftc es el. 
¡modo con que Dios por fu alja providencia haze íos Reyes,y da las 
Coionas, y no tiene otro modo regular dé manifeftar fu voluntad, 
y declarar Reyes,que eñe; que otro de revelaciones, y"profecías es. 
ext^ordinariosconvino en los tiémpos de Saúl,David,y otros,para 
aquel Pueblo rebelde;peto yá no debemos pedir milagros, ni regir-
nos"p.or revelaciones,ni profecias privadas,cuyo autor. y origen es 
tan incierto,para, vna cofa tan vniverfal como el govieinoMonar— 
chico. Nueílra regla debe íer la divina voluntad,y providencia, ex« 
pilcada por la obra en laforma dicha,. 

Veamos, pues, fi sx> los cinco años paliados, ó por mejor dezir.-
déíde el primero de efte figjo , nos dio Dios, y declaró por fu alta 
providencia voluntad,y.conftituyó ReyálosEfpañoles , y de las 
Bpañasá nueftro amado Felipe Quinto. * 

Haze Dios lo§ Reyes,lo piimero por llamamiento, y con razón? 
$*©rque como dizeS.Pablo,nadie debe tomarle por si la dignidad^ 
míahonra,fi no esllamadopor Dios 
j$d qui. vocatur aDeo, y fie nido vna dignidad tan grande, y de tanto 
«aag^lade Rey^Re^de >na Monarquía tan. baila, como iá de Ef-
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paña .es cierto era precífa la vocación,y llamamiento, para que fe di-» 
xefle fer Rey hecho,y dado por mano de Dios. 

Es efte llamamiento de tres maneras, primero por derecho, fegun-
do poT teftamento del inmediato anteceflor, terceto por defeo, pe
tición deIReyno;por todos rtes fue ¡lanudo nueítro amado Felipe V. 
i ¡a Corona de Elpaña. Lopiimero,por el derecho de fangre, como 

es tan notorio. Y porque no me le difputés(que ya ni es tiempo,ni es 
licito,como verás delpues)digo:Que lo íegundo,fueJlamado nueftro 
Re v,por el teftamento del inmediato anteceflor el feñorCarlosII.que 
de Dios goza,que en aquel vltimo^ftrecho, donde parece impiedad 
penfar que á la luz de aquella candela etrafle contra jufticia,y conde
cía <m materia de tanta importancia,le declaró por legitimo fuceflor, 
y heredero ,con la confiderable advertencia , qae íolo en fu perírn'a 
refidia la fuprema autoridad de Legislador,É Interprete de IUS Leyes, 
Cortes,renuncias,y contratos,y que en virtud de efta aCsi lo declaró,y 
llamó por fu inmediato heredero,y fuceflór á nueftro amado Felipe. 
Lo tercero,fue llamado de los Eipañoles, con deíeostan explicados, 
como fe tnamfeftaron en toda Elpaña, ya A>n temor-es de que el-Rey 
Chriftianifsimo no a ce pradera confeftivas a el a mapiones-, a plautos,y 
regocijos vniverlales, quando íe Tupo aver aceptado,y.y a con los nu
merólos^ innumerables concurfos á ver á fu Rey,quando venia,tan
to que los que de efta Corre íaiieron a fu recibimiento cubrían el ca
mino hafta Alcalá, contándoleleis,ó tietc mil coches de las períonas 
principa les,qnetormavanhérmola valla. Todoefto es notorio. Pues 
quien avrá que dude en fu llamamiento á la Corona? Verdaderamen
te, que el Monge mas retirado, fi aísi ftiera llamado á la dignidad de 
Prelado , no-pudiera negar fer legitima vocación, y llamamiento de 
Dios,ni debiera refiftiífe. 

Lo Icgundo,haze Dios losReyes,como ".vemos viftq,porvniverfal 
voluntaria,y concorde aclamación de todos los Pueblos,Ciudades, y 
Provincias delReyno,óMonarquia;yxanto mas fe conoce íérdeDios, 
quanto la Monarquía es masbalta,dilatada y cxtenla.Siendo efto afsi, 
también lo es,y notorio á todos loj Eípañoles,que no tardarontodos 
los Pueblos,Ciudades. Provincias,, y Reyno-s defta baftilsima iMonar-
quia de las Eípañas mas tiempo en piodamar guftoía, y voluntaria
mente á nueftro amado Felipe Quinto por fu Rey,y leñor,que lo que 
tardó en llegarles la noticia de que avia aceptado, y eftava proclama
do por Caftilla en efta Corte. Pues quien,íabiendo efto, podrá dudar, 
y menos negar,fer eftaobra delAltiliimo'íQuien pudo vnir tantas,tan 
diftantes,y diftintasvoluntades.y tan preíloíQuien hazer que tan vo
luntariamente confpiraflen todas en proclamará vno por íu Rey? Se» 
lia por ventura acaloí aisi íeria para los hombres; pero para Dios nc 
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ay nada acafo.Providencia fuya fue íing«1ar,vo!antad fuya poderofa, 
pues íolo efte Señor,que eCáprefcnteen todas paites,y tiene la llave 
maeftra de los corazones,pudo conformar tantos,tan diftantes , y di-
Veríos á vn miímo aíTumpio. Verdaderamente,que quien mírate las 
cofas en Dios, no podrá menos de ver clara en eiia armoniofa vnioa 
fu providencia altiisima.y declarada voluntad. 

Lo tercero,haze Dios los' Reyes confuinadamente , moviendo los 
corazones de todos los vafíallos áque por si,ó por fusCabezas le lin
dan^ juren fidelidad,y obediécia;y hecho efto,nc ay mas que hazer, 
ya queda Rey dado de la mano deDios.y hecho por fu providencia,y 
akit'sima voluntad,y declarado por tal. Ypregunto,faltó efto á nueí-
tro amado Felipe Quinto? Nada<menos. También es tíotorio.que fin 
protefta alguna,ni otro algún modo que explicafle violencia,™ antes, 
n¡ defpues halia aora,todos por si,ó por fus legitimasCabezas le pref-
taron.y juraron la obed¡encia(yfídel¡dad.Puesqué le falta para fer-Rey 
de ¡as Efpañas.dado por la mano deDios,y declarado por fu providé. 
cía? Qué otro modo tieneDios de dar lasCoronas,y losReytioí,y ha-
zerReyes mas (eguro,y maSdeclaradoí'No fe tuviera por mas leguro, 
íi vn Angelan efta* circunft,indas,bolara por eííos ayres,predicando 
queFelipeQuinto era fluefttoRey,pues en efto pudiera aver algún en
gaño de Luzbel transfigurado en Ángel de luz,al fin como medio ex
traordinario, y por efío fofpechoío; pero eftotro es el modo ordina» 
íio.y reguiar con que la divina providencia haze, y declara Reyes. 

M recurras á violencias mentales,y fecretas, que fin probanza ale
garán algunos,que tuvieron en el juramento de fideiidad;pues es cofa 

„ lidicuia tiezir,que la dignidad /autoridad Real la dexó Dios pendiéte 
de crios fecteticos.y chiíinés.La dignidad,y autoridadReal,quilo Dios 
que foefTe publica,cierra,y vifible pues es para govemar viablemente 
a los homares, ponejlos leyes, que les obliguen , y ordenes á que de
ban obedecer,lo qual fueta impofsible fi fu autoridad,y dignidad eílu-
vierapen líente de tachas oc.ulras,óde condiciones íuje'tasá opinio
nes clandeiünas, pues de efia fuerte fiempre quedara incierto, ó ocul. 
to,í] el Rey era verdaderamente Rey,ó íi lo era ctro,íi tenia vetdade-
ra autorid-ad,ó no,fi tus leyes ob!igavan,ó no, que fuera lo rnifnsto que 
no aver Rey. El Rey,que fegun lo publico, y notorio es Rey hecho 
por D¡os en la toima dicha,eífe escierra,y verdaderamenteRey^o es 
roeoeíkr cwra cofa. Ya es cofa juzgada. Y afsi 

T E R C E R A .  
potoca al vajfdlo til es tiempo de di/putar,ni no 

^ torosa,defpues. de conftituiao\ey 
K] O huvieraRey íeguro en fu rroilo,fino fuera verdadera efta ma-
1 ̂  xiiüa,y dovli^ni pudieu d ley es»ní cidefie s;que obligaííén 
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o cbncrencía.Porqóc quien quítára al vafülfo,quc rebolvtcra genfia-
n gias,que elcudriñara fundaciones , que fufcitara antiguas preteofio-

es,con que pufiera en opiniones fi le tocaba,ó no la Corona? Y de ai 
pallara & juzgar que no le tocaba , y que podian los vaílallos darla á 
otro,que le t~ocafle?Pero dexado efto á parte,lo cierto es,que folo an
tes de ¡a vhima difinitiva fenrcncia fe dilputan los derechos de las par
tes,no defpues;que delpues íe debe tener ya por cola juzgada,y íe de
be eftár al juizio de aquel á quien tocó definirla, y lo contrario esco-t 
nocida temeridad,ó temeraria prefumpeion. Fuefle en hora buena li
cito antes de la muerte del íeñor Carlos II. difputar, ó juzgar á quien 
tocaba,ó no tocaba eftaCorona,péro deípues que por fu teftamento,. 
como foberano Interprete de lasLeyes,yCortes de fuReyno/declaró 
tocarle á nueftro amado Felipe Quintojdefpues que los Pueblos,Ciu
dades, Provincias,y Reynos conreinaron con fus publicas aclamacio
nes,con el juramento de fidelidad,y obediencia efte derechoídcfpues 
que la Cábeaa de la Igleíia con los demáU?rincipes, le reconoció, y 
trató por verdadero Rey,y delpues que el milmo Dios, cuyos Ion los 
Reynos,y Coronas,con efpecialifsima ,y declarada providencia fe la 
dió,yá es cofa juzgada,fin apelación, ya íe acabó el tiempo, de difpu
tar detechos, ya es ptecifo eftár á ,!a fentencia del foberano Atitcceí-
for.de los Reynos,del SumoPontifice,y del m.ifmo Dios. A eftos ío los 
tocó el juizio de efta caula. Eunflifuere declararon a favor do 
nueftro Felipe Quinto, todos debemos eftár á-efte juizio, y fentencia.. 
Lo contrario esíeclarada íobervía, maniñefta temeridad, y atrevida 
prefumpeion en qualqukr vaflallo. % 

No íolo porque íe palsó el tiempo,íi también porque a ningún va»-
fallo toca en particular íemejante juizio,ni eftá á fu cargo,aunque fue
ra tiempo.Es vna caufa tan foberana la del derecho,y lucsfeion en los 
Reynos,que deípues deDios,íolo toca fu juizio á los Reyes,á lOsRcy-
nos en lus Cabezas,á la Cabeza de la Lgléíia. que mira á los Reyes, y 
Reynos como hijosjá eftos íolos eftá prometida deDios la luz para el 
acierto. Pues quien no vé con evidencia,que ferá maniñefta prefump
eion,y temeridad,y aun declarada tirania.querer el particular vaflallo 
juzgar en eft i cauía,arbitrar en efte litigio , y vfurpar á ¡os Soberanos 
fu jurifdieion,anticipando,ó contradiciendo fu íentencia?Trate el fitn 
pleChriftianodefaber la Do&rina Chtiftiana, el oficial de las cofas 
que componen fu oficina,el artífice de los inftrumentos, y materiales 
de fu Arte,el •Miniftro de el miniíkrio que le es encargado,el Medico 
de fus enfermos,el Sacerdote de dezir lu Miíla cómo debe, y cumplir 
con íu Divino Oficio,el Párroco de fus ovejas.el Rdigioío de faber,y 
«uardar fu Regla,el ConftíTor de loscafos de conciencia, el Predica
dor delu§ Sesraones.el CathQdiatico de fus materias scadavno cou-
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tengafe en íu esfera,ciñafe i fu eftade>,á fu profefñon,! fu obl'gaciori, 
que en efTa foiale aísiftirá Dios con íu divina luz para el acierto. Efta 
es la humildad,y modeftiaChriftiana,efta la que ordena en pacifico la
zo todos ¡os miembros de vna iMonarquia , y de toda la Igíefia, y por 
eílo aconfejada,ordenada,y eníeñada del mifmoDios en muchas par
tes de la Sagrada Efcritura.y de los mifmos SS. PP. y Doftores lus In
terpretes. Pero falir de fus lindes, fobreponerfe á los Reynos, y á los 
Reyes,querer dar,y quitar Coronas,y íer juezes en caufas tan Tobera-
cas,y penfar que lu juizio es tan aceitado, ó tan cierto, que quien no 
aíslente efta alucinadojquerer que íe tenga por íenrencia irrevocable, 
íopena de caer en fu indignación el que no aísintiere,quien no vé,que 
es temeraria,y loca preíumpcion,nacida de vna fobervia luciferina; y 
por eííb expuefto de neccisidad á mil errores, al fin como juizio fia 
Dios,porque Djos ajos fobervios reíifte, y á folos los humildes, que 
fe contienen en los limites de fu esfera,promete fu gf acia*. Y afsi, GnQ 
quieres precipitarte,conferva,y guarda fielmente efta maxima, 

. QV ARTA. 
folicitar, ni defear otro "Rej^ue el q ha 

Digo: 2yt defearyporque fí vna vez admites el mas leve defeo, 
afe£to á otroRey,fe tcclavará en el corazón con tanta fuer<^a¿ 

que defees oir converfaciones que apadrinen eíle miímo afc dojoidas 
eífas, arraftrarás el entendimiento á que 1o juzgue conveniente, y el 
entendimiento ya ciego de lá pafsion , y guiado de la voluntad, hari 
empeñó lo que cometo por íimple afición; y hecho empeñoso po-J 
drás contener el fecreto, pallará de necefsidad á folicitar, que 
quistan lo mifmosy como efto no fe puede folicitar fin períüaíioncs, 
pallará á valeríé de todas las maquinas, arres, y modos de conquiftar 
volanradesjy porque á mas dejas voluntades, para lograr el Rey dc-
feado,por quien tienes ya hecho empeño, fon menefter fuerzas, mu
niciones,y armas.no dudarás miniftrarlas,íolicirarIas, ^rcrac verlas; 
y de efta luerte,delde vna íimple,fecretajéincauta afición.ferá.1 traido 
á vna declarada,y manifiefta traición,en que perderás hazienda, hon
ra,vida,y fobre todo el alma. .Mira que cadena efta,cuyo primer esla
bón es aquella fecreta afición , aquel fecreto defeo. Mira que r licita 
aquel oculto afe<3o,que tales ramas,y frutos produce,íi quanto antes 
no fe arranca. * 

Todo el daño fuele confiftir en que no fe tiene por culpa aquel 
primer afé&o.y defeojy afsi he oido dczir.y creo que es muy común, 

cada e¡uaí tenga en hora buenaju aft£lo%yf 
iajuja.áaadoie por buenos ios vnfes, y pifos, pepead© que efto 
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de reconocerReyes es cofa de giiíto,y de opiniones,y que fe puede 
zir :C»nttagu(lo no ay diftuta.Efts es vn error pemicioíifsimo, ternilla de 
otros inumerables.No es cota de güitos, ni de opiniones mudar Reyes 
co no quié muda camifas,ó veftidos,ó defeartarfe de vno,y robar 
Eflb es bueno para Reyes de baraja en el juego de naypes. Los Reyes 
fort Vice-Diofes en la tierra, conftituidos por íualtifsitna providencia 
para el goviemo de ios hombres. Vna vez afsi conftituido , y colocado 

« el Rey en el trono,vna vez jurado por los vaflallos,mediante fus Cabe-» 
zas,ni les queda libertad,ni licencia para tener afecto á otro, ni para de« 
fear á o:ro, al modo que vna vez celebrado el matrimonio, no puede 
fin grave culpa el vn conforte defear otro conforte. Ni la autoridad 
Real puede eftár en opiniones. Ponerla en opiniones defpues de aver, 
felá dado la divina providencia por los medios regulares,notorios,y 
fibles,que da las Coronas, es quitarfela, porque Corona en opiniones 
fio es Corona. • • • 

Pero para queseas fi es culpa,bno, grave, ó leve,defear otro Rey • 
quiero examinar efte tu defeo. Lo primero, has defaber,que quieres, w 
deíeas contra la voluntad de todos los Pueblos,Ciudades,yReynos,que 
kan proteftado querer por Rey al que tu no quieres; y efto no puede 
fer fin culpa, porque en el gran cuerpo político de vna Monarquía, to* 
dos deben vivir vniformes en querer vna miíina Cabeza Suprema, y el 
miembro que en efto fe divide,y fe aparta de los demás,procede contra 
toda razón natural, como enemigo de la paz, y concordia, pecado de-, 
clarado contra caridad. Ni me digas que no eres tu folo,que otros mim 
chos avrá; porque ííeftos muchos no fon los Reynos por fus legitimas 
Caberas,con el orden hyrarchico,á quien debedeferir los individuos 
qualquiera Monarquíaj íi eííos otros, que llamas muchos, fon folo 
viduo.s difcolos, tendrás muchos compañeros en la culpa de la difcoH 
dia;pero por.eflo mifmo ferá mayor. Lo fegundo,efle tu querer es con* 
tra jufticia, pues lo es claramente que otro vfurpe á tu Rey la Corona, 
que por divina providencia poflfee,y efto es lo que defeas. Lo tercero, 
eOe tu querer arguye gran prefumpeion , y fobervia en no contentarte 
tu con el Rey.que los demás eftán contentos, y íi pienfas poder confe-i 
guirlo.es ya declarada temeridad,como lo es prefumir, que tantos Pue-
blos,Ciudades,y Reynos deberán cor\formar fu voluntad con la tuya,# 
con la de t us íemejantes,y no que vofotros debéis conformar la vueftra 
con la declarada detod'os los Pueblos,Ciudades,y Reynos. Ni tampo-
co te elcufes (íi huvieren precedido algunas rebeliones) con que tanu 
bien ay Ciudades,y Eftados, que por si, y por fus Cabezas quieren otro 
Rey;porque eftos ya cometieron el pecado.de que te acufo, los prime* 
ros,pues comentaron ellos á querer otro Rey que el que avia reconoj 
cido,y queii49 todalaMoQatquia pqr el orden hyeratchico de íüsEfta* 
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dos,y en eñe pecado fe eítán,fino le han retratado; y afsi, ajegar tu qtie 
quietes lo que elios ,cs confirmar, no efcuíar tu culpa de diícordia , in-
jullicia.y fobervia Lo quatto.effe tu querer es contra el querer,y volun
tad declarada de Dios.Porque quando Dios por fu providencia, víando 
de todos los medios, y-folemnidades de que vía ordinariamente para 
conftltuir Reyes,te dio el Rey que iienes,manifeftó fu voluntad de-que 
elle fucile tuRey;y afsi.fi tu quieres otro,quierfcs contra la voluntad de
clarada de Dios;eres á Dios rebelde, y no tolo á tu Rey 5 fino con el he, 
cho.antes de folicitarlo, á lo menos en tu corazón , y con tu voluntad. 
Mita G es pecado querer otro Rey,que el que Dios te ha dádo.Pero ad-/ 
vierta el eícrupuloib,que no hablo de vnos quereres indeliberados, de 
vnos antojos repentinos» y no coníentidos, que folo fe pueden llamar 
tentaciones,y fugefliones diabólicas* y fi íe reíiften con promptitud, no 
fon culpas fi connegligencia,pueden llegar á culpa venial 5 pero mien
tras de propoíito ,y con advertencia no le conlienten ,m paflan á vo
luntad deliberada,no llegarán á pecado grave. Lo quinto,debes confi-
derar,que es lo que quieres quando quieres otro Rey? Porque como dí
ase el Theologo, los a&os de la voluntad fe eípecifican de (u objeto cir-
CunftaneiadoTy afsi,tal ferá el querer deliberado de vn objeto, qual fue* 
ts el objeto con todas las crrcunílancias que ncceílariawente deben coj 
currir a fu conlecucion. Por lo qusi te pregunto. Sabes lo que quieres 
quando quieres que venga otroReyíSi no lo íabcs,adviertc)que quieres 
que en tuReyno aya guerras civiles,que tu Patria íe divida en facciones-, 
que el rigor de la guerra.entre hafta el corazón del Reyi>o,que los Pue
blos fean vnos faqueados.otros quemados,otros depopulados,que mu
chos ricos queden de repente pobres,y perdidos,que cafi todos le vea# 
expueítós á riguroíos caftigos,deftierros,confricaciones de bienes,hor
cas,garrotes,y degüellos,executados,ó por elRey que quieres defeartat 
O por el que quieres introducir; quieres ver pervertido, ó confufo todo 
el orden del político govierno, y toda 1» hyerarchiade los Eftados ,y 
Gremios;impedida,y fin vfo lajuílicia legal, diftiiburiva, y comutativa, 
íin obediencia las leyes,fin premio las virtudes, fin cobrarle , ni pagarle 
las deudas. Quieres que llegue tiempo en que rotos todos los vincules 
de la caridad,!os padres fean enemigos de tus hijos, los hijos de íus pa
dres,ios hermanos de fus hermanos, los vezinos de.íus vezinos , y hafta 
las mogeres de fus maridos; y lo que mas es, hafta los Religiolos de fus 
f roprios ReHgiofos,y aun las Religioías de fus proprias Religioías , que 
hada ellos (agrados penetra la diviíion,y hoftilidad de los opucilos par
tidos.y facciones,deíearido cada vno prevalecerá que los opueftesfeá' 
rígidamente cafrigados. Mirs como llegarán a eftár las conciencias en 
efta deshecha te.mpeftad! Quieres que llegue tiempo en que haíla los 
mas vútuwívjs fe atiaficn en la peifecciqaUai&iaha, que las pacificas,y 
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Tantas converfaciones,qiie folian tener deD'os,fe conmuten en conver-
faciones de guerras,qae hafta los Confeífores, y dire&ores de las almas 
traten de faccionei.y divifos en partidos, vnos quieran obligar en con
ciencia á los confeflados que figan a vrio,' otros que figan á otro. Y en 
cfta divifion,6 cifma,que las pobres almas, fin laber que piloto las guia 
al Puerto de la falud^ni qual al naufragio, queden fin Paftores fegurós, 
ignorando el camino de la vida crema. Quieres que llegue tiempo en 
que las Cathedras de la do&rina faludable.como fon ConfeíTonarios, y. 
Pulpitos,fe vean opueftas,y divitas en partidos , con próximo rieígo de 
clima en la Iglefia. Todo efto quieres, fi quietes deliberadamente que 
venga otroRey,porque todo es precifo para que entre. 

Ni me digas que tu no quieres nada de efto, fino qüe venga, y tome! 
la poíTelsion.Bien eftá;pero como quieres que fea eíTo?Quiercs que ve* 
ga por el ayre, y fe fíente en el trono, y que ei otro fe vaya por el ayre,' 
y abandone el Reyno que Dios le ha dado? Quieres que en vn folo dia» 
6 en vna íemana le muden todas las voluntades de los Pueblos, Ciuda
des, yProvincias,y le rindan^l intruífo voluntariamente la obediencia? 
No vés que efto es vna locura , y conocidamente imponible , y nadie 
quiere deiiberadamenteimpofsiblesí Luego fi deliberadamente quie-i 
res, y defeas que venga otro Rey, quieres que venga, como puede ve« 
nir, y como es vfo,y coftumbre invadir los Reynos'poffeidos por orro¿ 
I^es advierte,que no ay otro modo» fino es con rodas las circunftácias 
que tengo referidas, con todas las detdichas que quedan numeradas y 
muchas mas;yo creo no lo negarás,puesla experiécia prefente lo teftU 
fica enPolonia^enCataluña^nAragQn^nValécia.y aun en Madridjy lo 
Ceftificára mas, fi Dios por fu mifericordia no huviera ata jado el daño. 

Ni tampoco me digas qae tu folo defeas el bien común de ¡¿Monar< 
quia Por que te pregunto, quien te conftituyó á ti por ]uez, ó curador 
del bien común de la MonarquiaíEs coraun fentir de los Philofophos,/ 
Theologos , que á íok> ei quq pOr fu propria dignidad es Governador 
vrviverlal de la Monarquia,letoca juzgar,cuidar,ordenar,y proveer los 
medios condacentes al bien vnivet íal,y común de laMonatquiascomo 
al Qovemador de vñ Pueblo el bien común de aque 1 Pueblo,al de vna 
Ciudad,© Provincia,el bien común de aquellaCiudad,óProvincÍ3;pues 
fi atinóte ha hecho Dios ni Alcalde de vna Aldea,y filo etes note ha 
hecho Governador de Ciudad, y filo eres, no te ha hecho Supremo 
Curador de toda la Monarquía,como te inttoducej á juzgar.cuidar,ar
bitrar,y difponer lo tocante al bien vniverfal de la .Monarquia ? No vés 
que no te toca?No vésque folo toca alSupremoMonarca,que para effo 
tiene en la tierra fu Goníejo, y del Cielo Angeles qiie le dirijan, y pro
metida luz,y gracia para el acierto; y para que no le falte, las oraciones 
de todos ios Sacetdotes^Reli^ioÍQS, y fubdiios, que de sen pedirlo, y lo 
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piden commoamente?Efte foto cuydado re toca.no otro, rosar á Díoí 
con íumiluad que afsifta al Monarca , q.ie fu providencia h3 colocado 
cnei i roño por Supremo, y vniverfal Carador del bien común de I? 
Monarquía. Por eíte medio te roca mirar por ei bien común j no pos 
medio de rediciones,diviíiones,facciones, y confplraciones. 
. paraque veas qusn ageno es eíto del bien común de la Monar« 

quia, te tengo de referir ia doctrina deLAftgeüco Doftor Santo Tilo
mas en el O.pufculo de Re?iwineTr¡ncipum.P onelSanto el cafo en que 
vn Reyno fe vea oprimido de vn Rey,que con tyranico dominio le té-
ga mas en efclavitud,que en político govierno.Y pregunta:S¡ íerá ouen 
medio, para facudir tan pelado yugo, folicitar cSípiraciones contra él§ 
|Y reíponde:Que de ninguna fuerte;porque fon tantos daños los que en 
el Reyno ocaílonan las confpiracioues\ y fublevaciones,que no puede 
equivaler a ellos el bien de facudir el dominio tyranico;yentre eílos da-» . 
nos,cuenta por el principal,y precifo,que todo el orden político,yhye-
rarchico íe perturbe, y todos loS miembros del Reyno fe defcoyunteti 
mediante Us facciones,yJediciones:daño,que aunque fe logre el fin, es 
irreparable.cn muchos años 5 y íi no fe logra el fin de los confpirados, 
quedan fugetos á cr ueles caftigos, y crecerá la tyrania de neceísidad en 
el dominante.Y afsi,no halló mas remedio el Santo Doctor,que dos.El 
Vno acortar de pecados, porque la caufa de embiar tyranos Dios, que 
opriman los Pueblos, es regularmente la multitud, y gravedad de cul« 
pas,y pecados,y quitada efta caufa ceítárá el caftígo. El oteo es rogar i 
Dios,que podrá de tyrano hazerle juíbo.y bueno. Efto dize el Santo en 
Cafo que fea tyrano.Pues íi aun íiepdo tyrano no halla elSanto por me
dio licito,ni bueno folicitar por via de confplraciones facudir el yugo, 
qué dixera el Santo Do£tor en cafo que fuera Rey dado de la mano de 
Dios, y conílituido por fu providencia, con todas aquellas foíemnidaJ 
des que fu Mageítadhaze, y conftituye Reyes, y que governafíe con 
íuave,y pacifico dominio,querido,y amado de los PueblosíQué medi
da puliera al pecado de defear, y folicitar confplraciones contra tal 
Rey,para erigir otro? 
j ler.o.^em.0s te tocara cuidar del bien común; qué modo es»eíle 
de folicitar bien común, deftruyéndo todo el bien común de la Patria?, 
Di ze el inifmo Cliriíto,,^«¿ Codo Rejan* verú dijfold-i 

do,y Us cafas de tos vnos caeran fobre las Pues íi para.traer 
otro Rey fon precifas las diviíiones, y facciones, que defuelan la Patria, 
que bien es elle común de la Patria, y Reyno? Cierto que es lindo mo^ 
do de procurar el bien común de la Patria por medio de fu deílblaciol 
Solicitar vn bien común,fonado,ó ideado en tu imaginación, para def* 
pues de*, diez,ó veinte años,( que á lo menos avia de tardar en lograrfe) 

co"a la gwdjcion, y deíÜicU^que de ptefente, y | leti;§ vifta cau-i 



fan las facciones,y fediciones.O que el nuevo Rey ha de fer reftauració 
de la Patria. Efte es otro mayor defatino. Cato que llegara á ferio, lo 
cierto es que fuera vn Rey como los demás.fugeto á los yerros que'los 
demás,á los informes de miniftrosj Confejeros,como los demás; y en 
fuma, á todas las contingencias que los otros. Lo cierto es, que para 
contentar á quatro,avia de defeontentar á veinte; y fiendo idolo fabri
cado de la ambición de los diícolos, y parto de tandas difeordias, aun 
eíluviera fugeto á muchas mas defdichas, que el que Dios te ha dado 
por fu pacifica providencia; porque á efte, como puefto por fu mano, 
fe obligó á aísiftiríe con fu gracia ;pero al otro, como intruío por em
peño de los hombres, pudiera fer que le dexára en manos de los hom-
bres;y al fin,viendo eftos, que vno folo no baftaba para faciar la ambi
ción de todos,fiempre quedaba en pie la caula de calumniar íu govier-
no,y folicitar otro los defconteritos.No fiempre loidefaciertos del go-
vjerno ion culpa del Monarca , las mas vezes fon penas de las culpas, yi 
vicios que reynan en lo? vaflallos,dize S.Gregorio el Grande., El reme
dio feguro es enmendar vicios,quitar pecados,conteneríe cada qual en 
íu eftado, cumplir con las obligaciones proprias, y pedir á Dios lo de
más; que mas fácil leferáá Dios,fi los vallallos no lodefmerecen, dác 
acierto al Rey que ÍU providencia colocó en el Trono^ue á ti, ó á los 
que te liguen introducir otro á tanta cofta. Ni fiempre fon desiertos 
en el govierno los que por ules calumnian los vaiTallosíporque lo mas 
ordinario es nacer efta cenlura, o de la ignorancia de los altos, y íecre^ 
eos fiaes del Monarca, o de la íoberbia de los que prefumen faber mas 
que los primeros Minifttosjpde la ambición délos pretendientes ,que 
de ciento que anhelan á vn puefto, los noventa y nueve que fe quedan 
un él, dizen que fe reparte mal el agua, ó de la ira de los deípreciados 
por ineptos,ó caftigados por delinquentes,que no tienen otra vengan-
9a>que la legua para desacreditar a quien los caftiga. Y afsi lo cierto,fej 
guto,y prudente,es fugetar el juizio;contener la voluntad,conocer ca-' 
da vno fn esfera,no creer al amor proprio, que fiempre adula, y enea-: 
ña,y ^radicar la humildad Chtiíliana,ran aconfejada de Chrifto. 

Ni me digas que efto de humildad es buena doftrina para Beatas, 
Monjas,,yNovicios;pero no para el govietno político,ni para hombres 
grandes,no para Miniftros,no para Cortelanos, Críticos, y Tertulianit 
tas. Ais! lo aenten eftos;pero yo les preguntarla de buena gana á todos 
eftos,fi ion Chriftianostforque Chnftianos fon,y fe llaman los que fon 
Dilcipulos de Chrifto,y figuen fu dcarina,como fe llam«n Pitagóricos 
los que figuen la dodlrina dePitagoras,Plátonicos los dilcipulos dcPIa-
ton,Thomiftas los que figuen-la Domina de Santo Thomás, Efcqtiftas 
la de Eícoto ; y á la verdad yo no hallo do£frina mas ptopria de Chrif-
to,n¡ mas repetida^ encomédada en fus Evangelios,que la de ía humil-



( íl 
íáad.ypor taft ñeáreíTarla>qnc avíen Jo pacido enm?cí'o c!c los qué ola 
Vn niño,Ies dixó,yproteftó,qüe fi no fe humillaban co no niños.no en
trarían en el Reyno de ios Cielos.Eda es li virtud propria de Chtifto,y 
que diftingue á ios Chriftianos de los Philofofos Gentiies.Porque eltos 
trataron muy de propoíiro de rodas las demás virtudes Morales, y po- " 
co i ó nada de ia humildad , que aun el nombre no conocieron. Pero 
"Chrifto rodo fu empeño fue en enfert3r efta virtud con fu exemplo, y 

con fu Do£trina;y no sé como fe pueda llamar,ni íer ChriíVuno, quien 
dixere que efta Do¿lrina no es para el. Lo cierto es,que los que prefu* 
miendo de hombres grandes,labios,crificos, y políticos la deípreclare, 
no ferá mucho que en la tierra prefuman levantar Rey á fu gufto cor» 
ledicioncs,yrebeliones,pues por efta mítml caufa hizo otro tantoLuz-
bel en el Cielo.Pero tengan por feguro, que les fucederá lo inílmo que 
alotrOjqueesprecepitarie^y precipitará otros. Las experiencias lo 
prueba» iobradamente. Y lo que es mas digno de dolor,es,que aü pre
cipitados,no conozcan fu culpa,ni la confieflen,ni Íes pele de ¿llagantes 
ft, quedan mas pertinaces en fu rebeldía, folo defcfperados para la en
mienda,pero fiempfe efperá^ados de lograr fu loco empeño. Haftaoy 
ella diZiendoLuzbel: Stmil'u eroaltifsimo^un defpues de aver tatos años 
que eftá en la catcel del jnfiernó.O Dios nos libre de pecados de lobera 
bia, que aun con los mayores cafiigos no llega el efearmiento, con la 
foga á la garganta efperan prevalecer, y p'ienlan triunfar! Y todo fu pe« 
íár, y rabioío dolor,no es de aver errado, fi folo de no a ver logrado fu 
temeraria emprefla.Sin advertir, que íii mayor caftigo fuera averia lo
grado. Dlzen,que en efte cafo el vencedor«fuera eí leal, y el vencido ei 
traydor.EíTo es bueno para los hombres.que juagan los aciertos, 6 de-
facierros por los acatos. Pero Dios, 5 no permitirá acafos tan injufto?, 
que es lo mas cierro,ó cafo que los permita,Terá pata mayor caftigo de 
femejantesaufos.Si no quieres-Hegar á efte abifmo de la defdicha,buel-
voádezir,que el remedio es ía humildadChrrftiana.que por mas que lo 
nieguen los prefumídos,á todos ¡os efíados conviene.Dize Samo^I bo
mas , que la humildad es aquella virtud que tiene por oficio refrenar el 
animo para que no fe abance á cofas Sitas, y fublkv.es; efto es á colas 
que fobrepujan al eftado de cada vno , y contener á cada qual en fu ef-
fera.Solo á Dios en qiiantoDiós r.ole pertenece efta virtud,porque no 
teniendo esfera limitada fu poder, y íiendo por eflencia el Altifeimo,fe 
niega el fupuefto de colas a^tas,ó fubümes que excedan fu eftado, y eft 
•fera.Pero quitn no es Dios,por hombre grande que fe imagine,por cri
tico, íabio,y político,que fe íueñe,fiempre neceíSita de humildad, por
que íiempre fu eftado,fu esfera,y Cu poder es limitado,ydebe contenet-
fe en fus proprios limites,fin abajarle á colas fobre fu esfera, fi no quie* 
¡e precipitarte Un remedio. O quantos arrogantes fe han .petdido poc 
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faltarle» la obfervaneta de efta regla de la humildad ! Díganlo lasexpe- 3 
xienciasj y no cuipfc nadie á los hombres en fu caftigo, porque DiOS es 
el aue tiene poratributo poftrar á los arrogantes. . , 

• . QJJ I N T A. 
No hablar mal de tuRey, ni en 

ASfi lo entena,no Seneca, ni Ariftot*!es , fino el mifmo EfpTritu de 
Dios al Cap.20. del Eclefiaftés,donde dize: Ni 

dicas mal de el Rey,ni en lo fecretode tu apofe , por. 
aue las Aves del Cielo le ¡levaran la noticia, 
tufentenciaXal Cap.24.de los Proverbios,dize afsi. 
ñor y también al Rey,y con los que hablan ma 
pente verte perdido.Eftos ion coníejos, y aun preceptos, como de Dios, 

ialudibles,y íanos para tu bien eipiritual, y temporal, para tu concien
cia, y paraxu conveniencia, para el bien particular de cada voo,y para 
ct bien común de laMonarquia.Qmcn no los obfervare,no arde a bur
ear quien dio el foplo, no culpe de infieles á íus amigos,que ay Aves 
del Cielo,ay alas que buelan á dar la noticia; y quando Dios quiere,no-
ay fecreto que valga. No eftrañe fu perdición repentina , que ya el EC, 
t t:¡tu Divino le t iene amenazado con ella,y fe la «ene profetizada. 

Mi me digas:Yono hablo mal delRey,íinodelGovicrnatftaevaüoa 
es muy comunjpero íuele fer fraudulenta,porque fuele llevar el íentido 
óe que el Rey no govierna, ó que á ciegas fe dexa govetnar ae majos 
Miniuros jy^efta es» vna gravifsiiua injuria contra el mitmo Rey. 01 '•un 1-» 
desalRey del govierno,qué le dexas alRcy,masque á\n hombre partr» 
cularíy qué le dexas al govierno fin Rey: Por efta dividen empiezan to« 
dos los rebeliones. Viva el Rev, di¿en, y muera el govierno ; y ue e.fca 
fuerre,ni queda obediencia al Rey, porque luponen que no govierna,nt 
goviernoque refpetar,borque íuponen.que no es del R^V»y COL.O nu< 
lo,dizen: Muera.Y quien íuele dezir efto* Los que li les entregaran vna 
Aldea,no íupieran governarla: Que digo A Idea,los que fu propmcafa* 
y familia tienen fin govierno. A los quales pregunto: Si alguno dixera 
que en ib cafa,y familia tenian mal govíerno,no lo reputaran por wjnt 1* 
pcopria,y por detracción de fu pertonaíO que no d¡ze ma. uet¡,.'.no o el 
soviérno de tu famalia^y cafa. Es aisi, pero en ello mil.no le injuria a 
quien tiene á fu cargo govcrnarlaPuescomopienlastulm fujuria ue ta 
Rev á cuyo cargo pulo Dios el govierno de la Monarquía , hablar mal 
<tel aovierno? Concluyo con dezirtt, que fi quieres prevenir los danos 
fJ* c íe amenaza el Eípliku Sanro, tomes el coníejo, ó precepto ac 
S ÍVdrc aue en fu primera Carta,dize aisi á los Chriftiancs: Tro,ur*dvU 

vhZms ktoda humana maturapor *>m.A¡ % 
mnentey de/pues a fus Mmjires, emleiados >* 

ÍHmio d¿ ios mí bkn obrmtt^orfte afs es* 



„  ,  S E X T A .  
HonrarituRejj 

Q^££5¡&£ fe í™pjn ̂  ««« 
mó quien dize,deípues de ^ j Co-

hac honrar aIRcy,-quc cífá enh,a!fr í rf;J temer á D'oy,íe figuc 
Yefto niiímo nosmáda nir» tnparae'SOvicrno.temporal 
dedrfpuesdel°st Sp^ "d ^• °P'KT°W.log<¡K 
y honor de Diosánmedtoamenreta^lT" t» 1ue l0CM 31 «mor, 
do por padres á los mayores en edad láber'v"™' • Padres- entendié. 
Rey es el m lyor cn <¡„Sí,"07«'^y P fe vé que el 
razón natural Jo pcríuade.PorLe es de tanrí*6 3t"a*Y la n)lTma 

yAinoridadReaJ.que de ella nt¿ wl f . ""portancia la Mageftad, 
coníjguiente el concierto de roda la MonarquiaCDo°MOnarChÍCO,y P°r 

fuere íu Mageftad.y autoridad nnm - ar<Juia'Porq»e quanto mayor 
quantojnasfocre óbededdo tanrn^ «5?"^^^"obedecido,y 
cermdaxomo al contrario auanfr» Jrclu'a mas bien con. 
dad,tanto menos íerá obedecido v tanr^6"05 y Autoti. 
Monarquía. Y como la Ma^eftid v \nr .ip^^concertada andará la 
debido rendimiento,obfequ¡o 'víLnr¿ oie^'f<vR':yfe 0Oinponede1 

Precifa.y obligarortoeiteobltqgio re¿T„J 'íUta0,usvaflillo!,e« 
A eíh reverencia nos obliga el Eípiritu Saí? ir " dc ,os vaflal'os 
bervioMonde dizc:Hy* teme al Señor, 'Vo?ü¿eS> ^ÍOSí'®* 

hrmas refpe¿k> á la Maeeftad nne e tcmor debe 
gij1rados(á\zc elApoftol al Cap', i • de la Ca" , n Cdft'á°*Los 

ttmwfervilM«ue bien otra, {tfolo al mal I S Rornanos)w c*»f* 
takPuesobr -abié n.vferas hon nado i-, 

toe uB 'evo fioirar.es maléeme, porque noYJcZu frékTfí D'°S^ 
de Otos, par A vengar conelcajligoL delitos' ^ ' em°MtniP» 

ow y S F T I MA.  Oiedecer ias ordenes ,j> Rey. 

^^.EnfcnMi.j amoneftalfdét,L'ltdl ' °S C1"",unos,le 
T i £ 2 . d l d U T ' " *  T " ; f a i " ' S  da alma ejh Jfureta ¿las Patriad,.r „ -  3  , O S  R ° i « - n o s  d i z e : T < 7 -  '  
myt ¡*s que y,de Dios fon ordenadas! TZ' W*í% f1»0 

tad. a la ordenación de Dios reffle -v lo t\ní" ^Ue,f Viefe 

mor 



mor del cafligo,/tno aun mucho más por A 
tamoUti los tributos, como a Miniftros de <Btos% que ftrven en 
viene á faber,en premiar i los buenos,ycaftígar á los malos.Y4 Cohcluye con e& 
ra ley Compendióla: P agadones >a todos lo que debels? A quien el tributoyel-tv\m 
buto\al que pechoypecho'<>al que temor ¿emor\al qhonrayhonra.E(ti es laDbéf riria 
q predicabaS.PablOjla que mandaba predicará íus difcipulos,yla q oy eftá predi
cando en lalglefia por fusCartas,y mandando que fe predique,y amoneíle.Quie 
predicare la contraria,no ferí Predicador ApoftolicOjfinoCiímátícoiel ConfeG-
íor que perfuadiere otra, no ferá Confeííor,ni Padre de Almas, fino Padre d¿la 
diícorciia,y lobo con piel de ovcjajyefto aunque tengan gran opinión de doólri* 
na^abiduria, y viirudj antes por eílo mifroo (eran mas pérhicioíos, y fe debefin 
cautelar con mas cuy dado.Quien quiíicre conocerlos,obíerve laRcgla deChrifo 
to nueftro bien;©!?Jus frutos ¡ánc^os-conocereis. Si ¡os frutos fon efifeordias, re* 
belioncs,yx:onfpirac¡onesjíiiosfhn:os.fondelcoyuntar elReyno,y la^lonarquía* 
íi fon ponewn termina de perderle a los que guian5y aconfejan, y deque paren 
cu el juíto luplicio dc prifioneSjdeftierroSjConfifcajcion de bienes, y por ventura 
en vna infame muerte, fin arrepentimiento, ni conocimiento de la culpa; íi eftos 
ion los frutos,toda la fama de virtud.de doctrina, y labiduiia^a piel de oveja,cc>> 
«39c eugañanjpexo en lo interior,y en la verdad,fon lobos rapaces®. • 

U C i A V  A .  

r ctH efptcialtdddh Dios por tu fty+J por los fuperiores en elgoviernw* 

ASfi nos lo encomienda el mlímo Apoftol encarecidamente en la(?arta pri* 
mera á Timotheo,al Cap. 1. donde dize: Encarecidamente os ruego , en 

primer lagar >que fe hagan obfecr aciones,oraciones peticiones j acciones ae grd-
cias generalmente por todos los hombres-,per o enefpecial por los Reyes % ypér t$~ 
dos los conjlituidos en alta dignidad para que logremos vna vida quieta,y trarr* 
q>ii a en toda piedadycajlidad.por que efló es bueno,y aprobado en los ojos de nttef 
troSalvadorbios.Se han de hazer obfécr aciones coníifteB en alegar los voiém 
ritos de Chriító,y la interceísioir,y patrocinio de fu Santifs!maMadre,para obli
garle á que favorezca,y proípere á nueftro Rey,y Réyno,y para qucle^fsiíta* y 
á íus aho$Miniíiros,y ConíejeroSjCon la luz de fu gracia para el acierto. Se han1 

de hazer oraciones, que coníiften en levantar la mente á Dios , poniéndole clío * 
milmo en fu prefencia,y encargándole el cuidada de ello. Se han de hazer petl± 
(iones,pidiéndole los buenos íuceílos de la Monarquia, victoria coatra íus ene% 
migoSy y íuceísion para perpetuar con paz U Corona. Se han de hazer acciones -
de gracias }d*ndoCc\i$ a Dios porqualquier buen fuceíTtf, reconociéndole dadb> 
por Dios, y feftejmdole <*on piadofos cultos. Y li preguntas el para qae , fpor* 
queíD\ ze el Santo,que para que logremos vida quiera y tranquilare on toaápie*« 
dady caflidady porque afsi es bueno+y acepto h los (jos de Dios, Puesquien a^v. 
que íc niegue á efta uq f^a^miqavc/anfaitriabfcy;unpacífica5S^. 



bcií.quicn? Los que quieren qhs oraciones de Ialgicfi. no fe fugan por el Rey 
lid id'fin iOSP°r u Proy,cíe»cia,y q nos procura cóíervar en quietud,y rranqui 
idad,fino por otro que viene perturbándolo todo con guerras, y pretendiendo 
Í£ 7llC°n?rmas tan ^ ™ I-genes Je Templos 

n*an US C f>rccios») ^3C"'eS0S atrcv'rn'cntos.de que ay tantos , y tan 
fe m CS CC 'áOS,(Jl'e Í0,° Vna cicS* puede negarles !a fee humana,que 
rl« nCfvRj3SUa, ° * c.recrlü'(í:|ando íc lo apn perluadido por fanto, y l¡. 

1 lüs'no Io Permitáis! Sibeis quien? Los que con los buenos fucedos de| 
K-cy.y de ¡a Monarquía (e entrirtecoo.y melancolizan; porque eftos es cierto no 
los pidieron aDios,ni ledan las gracias por ellos.Sabéis quien? Los que mal avi
aos co la vida quieta,y tranquil., .fiemprc defean novedades en el govierno.Pero 
dexo de (enaurlos.porque la mifma Do¿trini de S.Pablo es claro efpejo en que 

Pl,cdfn conoccr ""Ybien.Dio s qtiiera que fe conozcan para la enmienda,an
tes que ios conozcan para el caft¡g;>: que con elle fin f; publican ellas Máximas, 
üo con arrihcif fas pee luafiones de humana eloqucncia , i que nunca fe rinde la 
altivez de ios que preiun.cn de labios,fi lolo con la íenciila narrativa de fenten-
CiasSagiadas, y Apoftolicas.y explicación llana de la verdad,que fu'ele fer la mas 
podetofa para perfuiikr entendimientos muy hinchados de lu íaber porque la
be Dio¿ en ella depoluar la eficacia de (u virtud, mejor que en los tropos, ni fi, 
^uras de Cicerón. 

Dios quiera,que fe reciba, y coné. rre pafsió lo que fin pafsion eferivey 
no para defender al Rey íu C^ona (,«e p »ra íóbra ta juftifieacJon de i.» 
caula,alsiftida del gran poder de fus 4.masCathoi;c^,) dercn<nñac 
ConcieiKÍas ilufas^nfarmar de la ver' id i los infedos de la malicia , y prevenir 
¿ los incautos, que fe cautelen de fugeftiones diabólicas, y eviten el precipicio,-
que tantos experimentan. Y finalmente , para que cada qual por efta Do&rina 
examine lu conciencia, y fi fehallareiinculpa.de mil Gracias á Dios, que no ha 
íido poca gracia fuya preíervarle.Si culpado,y no cafógado.haga verdadera pe-' 
uitencia/egun la gravedad de fu cu!pa,y no pienfe.que por no dcfcubi rta'dcxa 
de fer ofenla de Dios.y merecer la pena,que oíros por la mil mi padcccn.Si cul
pado^ caftigado,reconozca en el b azo del Rey la Jufticia de Dios.y no fe irri. 
íc contra la mario que dá el a^ote , n; contra el brazo que la mueve,ni contra la 
Cabera que ta rige,que todos fon indumentos de Diosjy fblo fe culpe a si, to
rrando la pena con pacien:ia, y conrormidad.haziendode elia penitencia faJu, 
dable,meritoria,y farisfadoria por fus culpas,y eíperando de la Divina ciernen. 
Cía el perdón de ellas,y de la pena de la eternidad. Y finalmente.para que ("carnes 
¿odos leales,fieles,y ebedientes,primero ¿Dios, y defpucs á los queDios ha puef-
to^n íu lugar,para el govierno vifablc de la Ig!efia,y de nueftra Monarquia.y lo
gremos vna vida quietary tranqui'a en toda piedad,y hor.eftidad,porque efto es 
bueno,y acepco en los ojos de nuettro Salvador Dios.Afsi lea. 

SOI4 DEO HONOR , ET GLORIA. • 1 * " 


